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Santiago de Cali, 04 de octubre de 2021. 
 
Revisado el escrito que antecede, observa el Despacho que no se allegó el 

documento cotejado y la certificación expedida por la empresa de correos, que da 
cuenta que el contenido del mismo y que fue entregado al destinatario, si labora o 
reside en dicha dirección y la fecha en que se entregó efectivamente, pues solo se 
aportó la guía del envió y la factura del mismo, razón por la que se requerirá a la 
apoderada judicial de la parte actora para que se subsane dichas falencias, caso 
contrario el mismo no podrá ser tenido en cuenta. (inc. 4, num. 3 art. 291 del C.G.P.). 

 
Se informa a la apoderada que deberá dar cumplimiento al anterior 

requerimiento y la notificación de la heredera determinada, so pena de dar aplicación 
de lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del Art. 317 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora para que 
aporte el documento cotejado y la certificación expedida por la empresa de correos, 
que da cuenta del contenido del mismo y que fue entregado al destinatario, si labora 
o reside en dicha dirección y la fecha en que se entregó efectivamente, a fin de poder 
ser tenido en cuenta, lo anterior de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes, realice el impulso a su cargo, esto es, aportar la 
certificación solicitada y lograr la notificación a la heredera determinada. (Art. 317 
CGP). 
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